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Expte: 18958.
Titular: Gregorio Sánchez Periáñez.
Ultimo domicilio: C/ Macías Belmonte, 54. Huelva.
Acto que se notifica: Baja en los registros 1 y 3.

Expte: 18959.
Titular: Rafael Raposo de Casas.
Ultimo domicilio: Avda. Cristóbal Colón, 15. Huelva.
Acto que se notifica: Baja en los registros 1 y 3.

Expte: 18972.
Titular: Mármoles San Roque, C.B.
Ultimo domicilio: Ctra. Circunvalación, km. 684. Lepe-Huelva.
Acto que se notifica: Baja en los registros 1 y 3.

Expte: 18973.
Titular: Sociedad Cooperativa de Trabajos Asociados Isleña de 
Construcciones.
Ultimo domicilio: Cervantes, C/ Lirio. Isla Cristina- Huelva.
Acto que se notifica: Baja en los registros 1 y 3.

Expte: 18974.
Titular: Francisco Gómez Cano.
Ultimo domicilio: C/ Salón Santa Gadea, s/n. Ayamonte- 
Huelva.
Acto que se notifica: Baja en los registros 1 y 3.

Para el contenido íntegro del acto, podrán comparecer los 
interesados en la Delegación Provincial de Innovación, Ciencia y 
Empresa, sita en avda. Manuel siurot, 4, en los mismos plazos 
que se indican respecto de acto notificado.

Huelva, 30 de octubre de 2006.- La Delegada, M.ª José 
Rodríguez Ramírez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 2 de noviembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se acuerda 
proceder al levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de los bienes y derechos afectados en el 
expediente de expropiacion forzosa motivado por la 
ejecucion de las obras del proyecto clave: 1-CA-1567 
«Mejora de interseccion en la A-369, P.K. 79,000 con la 
CA-534, P.K. 0,000 (actual A-405, P.K. 39,000)».

La Dirección General de Carreteras de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes con fecha 24.10.06, ordenó 
la iniciación del expediente de expropiación forzosa de los 
bienes y derechos necesarios para la ejecución de las obras 
del proyecto clave: l-CA-1567 «Mejora de interseccion en la 
A-369, P.K. 79,000 con la CA-534, P.K. 0,000 (actual A-405, 
P.K. 39,000)».

El citado proyecto fue aprobado por el Director General de 
Carreteras de la Consejería de Obras Públicas y Transportes -PD 
Orden de 29 de diciembre de 2000- con fecha 10.9.04, y de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 38.3 de la Ley 8/2001, 
de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, esta aprobación 
lleva implícita la declaración de utilidad pública, la necesidad 
de ocupación de los bienes y la adquisición de los derechos 
correspondientes, así como la urgencia de la ocupación, todo 
ello a los fines de la expropiación, de la ocupación temporal o 
de la imposición o modificación de servidumbres, efectos que 
se extienden también a los bienes y derechos comprendidos 
en la ejecución de la infraestructura cartográfica para los re-
planteos y en las incidencias posteriores de las obras, siendo 
de aplicación el procedimiento que regula el art. 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y 56 y 

siguientes del Reglamento de esta Ley, aprobado por el Decreto 
de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en la 
consecuencia 2.ª del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, 
esta Delegación Provincial ha resuelto convocar a los titulares 
de los bienes y derechos afectados que figuran a continuación, 
para que comparezcan en el(los) Ayuntamiento(s) del(los) 
término(s) municipal(es), en el(los) día(s) y hora(s) indicado(s) 
en la relación que se cita, a fin de proceder al levantamiento 
de las Actas Previas a la Ocupación, sin perjuicio de trasla-
darse al terreno si se estima necesario, en las que se harán 
constar el bien o derecho expropiable, sus titulares, y demás 
datos y manifestaciones que aporten los presentes, en orden 
a la valoración de los daños y perjuicios que se causen por la 
rápida ocupación.

A dicho acto deberán asistir los interesados, personalmente 
o bien representados por persona debidamente autorizada para 
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos 
de su titularidad, Documento Nacional de Identidad y el último 
recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles que corresponda 
al bien afectado, pudiendo hacerse acompañar, si lo estima 
oportuno y a su costa, de perito y un Notario.

Los interesados, así como las personas que, siendo 
titulares de derechos o intereses económicos directos sobre 
los bienes afectados, se hayan podido omitir en la relación, 
podrán formular alegaciones por escrito ante esta Delegación 
Provincial hasta el día señalado para el levantamiento de las 
actas previas, a los solos efectos de subsanar posibles errores 
y omisiones que se hayan podido padecer al relacionar los 
bienes afectados por la urgente ocupación.

Asimismo, se hace constar que, a tenor de lo previsto en 
el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en la norma segunda del art. 52 de 
la Ley de Expropiación Forzosa, el presente anuncio servirá 
como notificación a los posibles interesados no identificados, 
a los titulares de bienes y derechos afectados que sean des-
conocidos y aquellos propietarios respecto de quienes sea 
ignorado su paradero.

RELACION QUE SE CITA

Ayuntamiento: Castellar de la Frontera.
Día: 16.11.06.
Horas: 11,00.
Finca: 1.
Propietario: Don José Merino Guerrero.
Superficie m2: 4.715.

Cádiz, 2 de noviembre de 2006.- El Delegado, Pablo 
Lorenzo Rubio.

ANUNCIO de 3 de octubre de 2006, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por el que se hace público la 
Resolución de fecha 3 de octubre de 2006, de la Comi-
sión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, 
referente a la aprobación definitiva del documento co-
rrespondiente a la Modificación núm. 1 del Plan General 
de Ordenación Urbanística de San José del Valle.

La Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo, en sesión celebrada el día 3 de octubre de 2006, 
adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

Punto núm 3. Visto el expediente administrativo y docu-
mentación técnica correspondientes al documento de la Mo-
dificación núm. 1 del Plan General de Ordenación Urbanística 
de San José del Valle, tramitado por dicho Ayuntamiento, y 
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aprobado provisionalmente en sesión plenaria de 14 de julio de 
2006; visto el informe emitido por el Servicio de Urbanismo de 
la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes con 
fecha de 28 de septiembre de 2006, y en virtud de la com-
petencia atribuida por el artículo 31.2.B.a) de la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía 
(BOJA  154, de 31 de diciembre), en relación con el artículo  
13.2.a) del Decreto 193/2003, de 1 de julio (BOJA  133, de 
14 de julio), la Comisión, por unanimidad, Acuerda:

Primero. Aprobar definitivamente el expediente correspon-
diente al documento de la Modificación núm. 1 del Plan General 
de Ordenación Urbanística de San José del Valle, tramitado 
por el Ayuntamiento de dicho término municipal, y aprobado 
provisionalmente en sesión plenaria celebrada el 14 de julio de 
2006, de conformidad con la previsión contenida en el artículo 
33.2.a) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía.

Segundo. El presente acuerdo se notificará al Ayuntamien-
to de San José del Valle y a cuantos interesados consten en el 
expediente administrativo, publicándose en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, junto con el contenido del articulado 
del instrumento de planeamiento aprobado, previo depósito de 
dicho instrumento en el Registro Autonómico de Instrumentos 
de Planeamiento, Convenios Urbanísticos y Bienes y Espacios 
Catalogados, todo ello de conformidad con lo previsto en los 
artículos 40 y 41 de la citada Ley de Ordenación Urbanística 
de Andalucía.  

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente 
al de su notificación ante  la correspondiente Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía y con cumplimiento de los requisitos previstos en la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Cádiz, 3 de octubre de 2006.- El Delegado Provincial, 
Pablo Lorenzo Rubio.

1.1. Redacción y objeto de la modificación puntual.
Se realiza el presente documento por el Servicio de 

Asistencia a Municipios de Medina Sidonia (SAM-Medina) a 
instancia del Excmo. Ayuntamiento de San José del Valle, con 
el objeto de modificar puntualmente el documento de Plan 
General de Ordenación Urbanística actualmente vigente en 
su término municipal.

El ámbito de la Modificación Puntual lo integran los 
terrenos incluidos en la Unidad de Ejecución UE-8 del PGOU 
«C/ Arturo Mariscal 1». Todos los terrenos afectados por la 
presente Modificación Puntual se encuentran clasificados como 
Suelo Urbano incluido en unidad de ejecución, como se puede 
observar en el plano de Estado actual adjunto.

El fin último de la Modificación Puntual es posibilitar la cons-
trucción de viviendas sujetas a régimen de protección pública, 
teniendo en cuenta que los terrenos incluidos en la unidad de 
ejecución UE-8 son propiedad del Ayuntamiento de San José del 
Valle. De acuerdo con esto, es voluntad del Ayuntamiento destinar 
toda la edificabilidad asignada por el Plan General a la unidad de 
ejecución a la construcción de viviendas, por lo que la posibilidad, 
recogida en la ficha urbanística, de destinar el 45% de la edificabi-
lidad total a usos compatibles se desestima de partida.

Para posibilitar que toda la edificabilidad de la unidad de 
ejecución se materialice en la construcción de viviendas protegi-
das, es necesaria la alteración de los siguientes parámetros:

- Aumentar la densidad bruta máxima (viv/Ha) asignada 
a la unidad de ejecución, ya que de lo contrario resultaría una 

superficie construida por vivienda excesiva para una vivienda 
protegida, teniendo en cuenta que la superficie útil de éstas 
no debe sobrepasar los 90 m2.

- Aumentar la altura máxima de la edificación con objeto 
de poder albergar en ella todas las viviendas resultado del 
incremento de la densidad bruta de la unidad de ejecución.

Por lo que en el presente documento se recogen el incre-
mento de la densidad bruta de la unidad de ejecución y la altura 
de la edificación y, por supuesto, el consiguiente incremento 
de espacios libres públicos necesario por el incremento del 
número de viviendas de la actuación.

1.2. Antecedentes.
El municipio de San José del Valle cuenta con un docu-

mento de Plan General de Ordenación Urbanística con Texto 
Refundido aprobado definitivamente por la Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo el 23 de diciembre 
de 2004.

El marco legislativo, específicamente urbanístico, para la 
presente Modificación Puntual lo constituye la Ley 7/2002 de 
Ordenación Urbanística de Andalucía, vigente desde el 20 de 
enero de 2003.

Se entiende por modificación del Plan General de 
Ordenación Urbanística toda alteración o adición de sus 
documentos o determinaciones que no constituya supuesto 
de revisión y, en general, aquéllos que puedan aprobarse 
sin afectar, salvo de modo puntual y aislado, a la estructura 
general y orgánica del territorio, a la clasificación del suelo 
y sus determinaciones. Toda modificación se producirá 
con el grado de definición documental correspondiente al 
planeamiento general.

Las modificaciones se formularán siguiendo lo establecido 
en los artículos 38, 39, 40 y 41 de la Ley 7/2002, en adelante 
LOUA; en ellos se recoge el concepto, la procedencia y los 
límites, así como todos los requisitos relativos a la información 
pública y publicidad.

1.3. Situación urbanística actual.
Como se ha descrito anteriormente, los terrenos ob-

jeto de la presente Modificación Puntual, de acuerdo con 
el Plan General de Ordenación Urbanística vigente, están 
clasificados como suelo urbano incluidos en una unidad 
de ejecución.

La unidad de ejecución UE-8 tiene una superficie total 
de 3.985 m2, como puede observarse en el plano y la ficha 
de la unidad de ejecución de estado actual, de los que 1.824 
m2 se destinan a viario perimetral, quedando los 2.161 m2 
restantes como parcela lucrativa con la calificación Residencial 
Extensión.

La edificabilidad bruta asignada a la unidad de ejecu-
ción por el Plan General es de 1 m2/m2, de lo que resulta 
una superficie máxima edificable de 3.985 m2 de techo. La 
densidad bruta es de 55 viv/Ha, lo que arroja un total de 22 
viviendas en el ámbito de la unidad de ejecución. Asimismo, 
en la ficha urbanística se recoge la posibilidad de destinar 
a usos compatibles con el característico un 45% de la edi-
ficabilidad total.

Se adjuntan Plano de Estado Actual y Ficha Urbanística 
de Estado Actual.

1.4. Descripción y justificación de la modificación
La justificación de esta modificación puntual está en el 

marcado carácter público y social de las actuaciones que se 
van a posibilitar con la consecución de la misma, teniendo en 
cuenta la necesidad municipal de construcción de viviendas 
con régimen de protección pública.

Como se ha descrito anteriormente, el fin último de la 
misma es poder destinar toda la edificabilidad asignada a la 
unidad de ejecución UE-8 «C/Arturo Mariscal 1» por el Plan 
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General de Ordenación Urbanística a la construcción de vi-
viendas protegidas. Para ello es preciso aumentar la densidad 
bruta máxima  de 55 viv/Ha  a 75 viv/Ha y la altura de la 
edificación, pasando ésta de 2 a 3 plantas. Como resultado 
de estos incrementos obtenemos una parcela lucrativa con 
la calificación Residencial Extensión y una altura máxima 
de 3 plantas, en la que se podrán construir 30 viviendas 
protegidas.

En cumplimiento al contenido del artículo 128 RDL 1/1992, 
previendo los mayores espacios libres que requiere el aumento 
de la densidad de población resultado de la modificación, se 
procede a la recalificación de parte del suelo destinado inicial-
mente a parcela lucrativa en contacto con el viario de circulación 
compartida, como se refleja en la planimetría correspondiente, 
incluyéndolo en el Sistema de Espacios Libres de Dominio y 
Uso Público. A continuación se justifica numéricamente esta 
circunstancia:

- Aumento del número de viviendas derivado del incremen-
to de la densidad bruta: 8 viviendas.

- Aumento equivalente de población: 8 x 4 = 32 habitantes.
- Aumento de superficie de espacios libres requerido 

(5 m2/hab): 32 x 5= 160 m2.
- Superficie total de espacios libres propuesta: 398,53 m2 

> 160 m2.

Como puede observarse, la superficie de Espacios Libres 
propuesta es muy superior a la estrictamente requerida por el 
aumento teórico de la población. Dicha superficie de cesión 
se corresponde con el 10% de la superficie total de la unidad 
de ejecución, en consonancia con lo regulado en el artículo 
17 de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Visto lo anterior, la nueva ordenación de la unidad de eje-
cución UE-8 es la contenida en el Plano de Estado Reformado 
y en la Ficha Urbanística Reformada anexos. A continuación 
se acompaña un cuadro comparativo:

   PGOU M. P. 1

 Superficie Bruta 3.985 m2 3.985 m2

 Uso Dominante Residencial Residencial
 Edificabilidad 1 m2/m2 1 m2/m2

 Superficie Parcela Lucrativa 2.161 M2 1.762,47 m2

 Densidad Bruta Máxima 55 Viv/ha 75 Viv/ha
 Núm. Viviendas 22 30
 Ordenanza De Aplicación Extensión Extensión
 Altura Máxima 2 Plantas 3 Plantas
 

Cesiones

  Viario 1.824 m2 (45,77%) 1.824 m2 (45,77%)
  Espacios Libres       - 398,53 m2 (10%) 

   Aprovechamiento 10%  10% 
   (Art. 14.2 Ls 6/98) (Art.14.2 LS 6/98)

 Total 1.824 m2 (45,77%) 2.222,5 m2  (55,77%)
   

1.5. Innecesariedad del estudio de impacto ambiental.
La Ley 7/94, de Protección Ambiental, establece en su 

anexo I, punto 20, la necesidad de redacción de Estudio de 
Impacto Ambiental de los Planes de Ordenación Urbana, 
Normas Complementarias y Subsidiarias de Planeamiento, así 
como sus revisiones y modificaciones.

El D 295/95, por el que se aprueba el Reglamento de 
Evaluación de Impacto Ambiental, establece en su artículo 2.1 
el ámbito de aplicación, indicando que en los supuestos de 
ampliación, modificación o reforma que afecten a la ocupación 
de suelo no urbanizable o urbanizable no programado, será 
necesaria la redacción del EIA.

En el caso que nos ocupa, no se produce ocupación de 
suelo no urbanizable, ni incremento de vertidos, ni incremento 

en la generación de residuos; por lo que es innecesaria la 
redacción del Estudio de Impacto Ambiental.

CONSEJERIA DE EMPLEO

ANUNCIO de 18 de octubre de 2006, de la Di-
rección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a la notificación de diversos actos 
administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la ley 
30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, se procede mediante este acto a notificar los 
expedientes que a continuación se relacionan, dado que 
la notificación personal realizada en el domicilio que venía 
reflejado en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) 
ha resultado infructuosa.

El requerimiento de documentación se encuentra en 
la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de 
Málaga (Servicio de Empleo). Sito en: C/ Mauricio Moro, 
núm. 2,

Expediente: MA/NPE/00297/2006 (fecha de solicitud: 
24.7.2006).
Entidad: Urban y Arquitectura, S.XXI, S.L.


